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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADT^ID 

AnV^«*i'KNOlA OFICIAL £ 

, t leves, ordeno* y anuncio* rao h»r&n de innert&r-
íflon Boi . t i i5Ksor ic iM . ta »• ban de mandar *l Jefe 

^•w^orospootivo, por coy o conducto se pasarán a loa 
W¡tor»»de loa monoionadoa periódicos. 

(Rent or dm <U 6 d< Abril dt 1839,) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVEfiTBNOIA. BDITOHIAk 

gapaiisea todos los lias, exttptt 1st domingos 

En osta capital. l lévalo a loraisüio. 2'50 peaotas mensuales anticipada» ¡ 
fuera d 0 olla, 8'50 al rae*. 9 al trimestre, 13 al semestre y 20'50 por un aflo. 

So admiten auacripcionoa en Vladrit, on la Administraron dol B O I . S T Í * , 

plata do Santiago, a i m . 2.—Fuora de eata capital, directamente jpor medio 
Ido carta a la Adminiaúrajión, con inolvuuóndel importo dol tiempo áo abono 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto laa q a t 
sean a instancia do parte no pobro, se insertaran of:oial-
monte: asimismo cualquier anuncio concorniento »1 ««r-
yioio nacional qno dimane do las mismas: poro laa d# 
intoróa particular pagaran 50 céntimos do peseta por 
cada linea de inaoroión. 

iro en timbres inóvilon f Nsmars svt'to: SO atallmos de putts. 

Parte Oficial 
Presidencia leí Consejo de Ministros 

S . M. el R E Y (Q. D. G . ) y 
Augusta Real Familia conti 
EÚan sin novedad en su iinpor 
tinte salud. 

Qobierao civil 

Madrid 24 de Noviembre de 1903.=E1 
Gobernador, J a a u de La Cierva. 

3 4 5 . - 9 7 6 . 

Sección de Instrucción pública y 
B e l l a s A r t e s 

El l imo. 8r . Reoior de la Universidad 
Central se ha servido oon fecha 23 del 
corriente nombrar Maestra interina de 
la Escuela de asistenoia mixta de Ca
bás á doña Enoarnaoión Gordillo y Brao-
jos. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI 
CIAL para conocimiento de la interesada 
y demás efectos. 

Madrid 25 de Noviembre de 1903 .«El 
Jefe de la Seooión, Vidal L. Colmenar. 

346—889. 

Comisión Provincial 
D. Simón Vifiala y Arroyo, Licenciado 

en Derecho oivil y canónico, Abogado 
de los I lustres Colegios de Madrid y So
r ia y Seoretario de la Excrua. Diputación 
y Comisión provinotal de esta cor te . 

Certifico: Que en la sesión oelsbrada 
por la Comisión provinoial en 18 del ao -
tual, de conformidad oon el Sr. Comisario 
de guer ra de Madrid, se acordó, en cum
plimiento do las Reales órdenes de 16 do 
Septiembre de 1848. 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los suministros 
hechos a las fuerzas del Ejército y Guar
dia oivil por los pueblos de esta provin
cia, durante el mes actual, son á los p r e 
cios siguientes: 

POBOtas 

Ración de pan de 700 g r a m o s . . . 0'24 
ídem de cebada de 6 9375 litros. 1*15 
ídem he paja de 6 k i logramos . . 0*30 
Litro de aoelte 1*06 
Kilogramo de carbón 0'12 
ídem de lefia 0'04-

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones oitadns, expido la p r e 
sente, visada por el Exorno. Sr. Vicepre
sidente de la Comisión, en Madrid a 19 
do Noviembre de 1903.=V.° B . °=S . Sán 
chez .=Simón Vifials. 

3 4 5 . - 9 7 7 . 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acor la 

do, y sancionado la Junta municipal, sa
car á pública subasta el suministro de 

potróleo con destino al alumbrado p ú 
blico de las afueras de la capital hasta 
el 31 de Diciembre de 1907, bajo los si
gu ientes pliegos de condiciones: 

Facultativas 
1 . a El petróleo será refinado, do 

gran fluido y de 800 milésimas de den
sidad, dobioudo además no producir 
vapores inflamables á una temperatura 
raonor de 35 grados en el termómetro 
dol aparato «Granier», y el punto de 
ebullición 143 gra<los por lo menos . 

En la densidad se concederá una 
tolerancia de 15 milésimas y en el des
prendimiento de vapores inflamables 
2 grados, debiendo marcar por tanto 
el termómetro en este caso de 33 g r a 
dos para arriba y la deusidad 785 milé
s i m a s . 

Ea el caso que el petróleo no cubra 
)s 33 grados en el «Graniert, será 

desechado, incurriendo e l contratista 
e n la indemnización y demás efectos 
señalados en el contrato. 

Tampoco excederá el petróleo de 45 
grados de iuflamabililad ni de 805 
milés imas de densidad. 

2 .* El petróleo que no satisfaga to
das las condiciones arriba exprosadas 
«era desechado e a el acto sin oxcusa 
ni protexto a lguno por el contratista, 
imponiéndolo por primera vez una 
multa de 5 0 9 pesetas, procediendo ade
más por la Dirección del servicio á la 
adquisición de la cantidad desechada, 
s iendo de cuenta del referido contra
tista e l exceso de precio, si le hubiere, 
entre el del contrato y aquel á que se 
adquiera, quedando sin derecho á i n 
demnización, caso de resultar mejora 
entro ambos precios, por la segunda 
1.000 y por la tercera pérdida de fian
za, rescisión del contrato ó irídemuiza-
ción al Excmo. Ayuntamiento de los 
perjuicios que al mismo se irrogou por 
faltar al cumplimiento drl r» f rido 
coutrato, ilevalidóse á cabo los efectos 
citados aun e a el caso de que la Ad 
miuistración no encontrara e a esta 
capital petróleo de las condiciones re
querí las. 

Las cou l ic iones qúo tenga el petró • 
leo v la declaración de si rouue ó no 
las que so iudican en la con lición 1.* 
de este pl iego s<<rán determinadas p >r 
el Jeto de alumbrado y compr »báción. 
y do sus decisioues p o l i á apelar el 
contratista únicamente al Exceleutísi 
ino Sr. .\lcatde Presidoute, que resol 
verá lo que »d doíln'tiva ptuceda. 

3.* El contralista se obügi á man
tener eu local iu lepen líente y con las 
seguridades que señalan las Ó.d mati
zas y disposiciones de la Aut írlda I la 

cantidad de petróleo para el consumo 
de dos m e s e s en vasos propios á costa 
del mismo contratista para efectuar 
las datas en el mismo local; en dicho 
local no podrá mantenerse petróleo 
que tenga las condiciones diferentes 
do las señaladas eu el contrato y esta
rá destinado exc lus ivamente á e s t e 
servic io , pudiondo comprobar ó de ter 
minar la Dirección ó el Excmo. Sr. A l -
calde , cuando lo considere c o n v e n i e n 
te , el más exacto cumplimiento de lo 
pactado. 

4 * Las muestras de petróleo d e 
cada data serán tomadas por el Jefe del 
alumbrado y comprobacióa ó por e l 
personal de la Dirección que indique , 
recogiéndose uua botella lacrada y 
sel lada para la prueba, y otra en igua
l e s condiciones, que se depositará e n 
la Dirección para los efectos u l t e 
riores. 

5 . a El tipo para la subasta será de 
78 céntimos de peseta cada uu litro. 

6 . a El tiempo de duración del con
trato será desde que so firmo la e s 
critura hasta el 31 de Diciembre del 
año 1907, quedando obligado el c o n 
tratista, terminado este plazo, á s u m i 
nistrar, bajo el mismo proci) y condi
ciones, t o l o ol petróleo necesario h a s 
ta que se celebre nueva subasta. 

7.* Para poder calcular e l importe 
de la fianza s o j u z g a n uecesario3 para 
cada año 78 .000 litros de petróleo, 
pero si las uecesidades del serv ic io 
hicieran necesaria mayor cautidad, 
queda obligado el contratista á s u m i 
nistrarlo al precio de contrato, no p u 
diondo pedir indemnización a lguna 
caso que el consumo no llegara a l 
total indicado. 

Madrid 10 de Agosto de 1903 .=-El 
Jefe de alumbrado y comprobacióa, 
Fausto G-arayarza. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

Condiciones económico-administrativas para la 
subasta en pública licitación y por pliegos ce
rrados del suminis'ro de petróleo necesario 
para el alumbrado público de las afuera» Js 
esta capital. 

1 . a La subasta se verificará e l día 
2.1 le Diciembre do 1903, á las doco .eu 
la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, núm. 5 , bajo la presid acia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó del TVn¡eute 
ó Concejal eu quien al efecto delezne, 
as s'.ieu l > también al acto otro Sr. Con
cejal de- 'gn i lo por oí Ayunta míenlo y 

los s íioros Notarios del Ilustre 
G)!e^io di- e$l i capital. 

2 6 Los pliegos do condicionas 
domas urntecOdeatés para la subasta, 
se hallará.! de manifiesto on la Secre-
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taría del Excrao. AynLtaraiento (Ne

gociado 8.°), durante las horas de 
d i e z á dore, to:os los días no feriados 
q u e medieu hasta el del remato. 

3.* Se dará priucij io al acto el día 
y á la hora señalada ou el anuncio 
por la loctura del mismo y pliegos do 
condiciones qno sirvau de base para la 
snbasta, observándose todas las de

más solemnidades establecidas en el 
art. 17 do la Instrucción do 26 do 
Abril de 1900. 

4 .
a Ciuco minutos antes de expirar 

la media hora que durará la licitación, 
el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo di< no tiempo para terminar 
el plazo de admisión; transcurrido é s 

te lo declarará terminado, y procede

rá á la apertura p ft el orden de pre

sentación de los pliegos entregados , y 
las proposiciones que cont 'ngau s e 

rán leídas en alta voz, desechando en 
el acto las que no vengan acompaña

das d< nardo do depósito y de la 
cédula personal dol licitador, las que 
excedan del precio tipo y las que 
no so ajusten al modelo inserto á con

tinuación, siemrru que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda ra

cional sobro la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
q u e contraiga, lía el caso de existir 
dicha d u l a , la pr. í p slcifcri s< rá dos

echada, aun c:ando el l id iador mani

fieste su enformidad en que se e n 

tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

5 .
a Después do la lectura de todas 

las proposiciones presentadas, el s e 

ñor Presidente adjudicará provisional

m e n t e el remate al au'.or de la más 
ventajosa entro las admitidas, devo l 

viendo á los l id iadores que estén con

formes con que queden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y 
cédulas de vecindad que las acompa; 
fiaban, con cuyo recibo se ent iende 
q u e renuncian i todo derecho á la ad

judicación definitiva del remato. 
6 .

a En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones i filtre las admitidas 
igua les á la más beneficiosa para los 
fondos municipales, la adjudicación 
provisional del remate se hará á favor 
del autor do aquella qno tenga el n ú 

mero de'orden másiuforior . 
7.* El precio tipo para esta subasta 

será el «le 78 céntimos de peseta por 
cada un litro, y la partida por donde 
ha de satisfacerse esta obligación 

Ugurará consignada en el cap . IÍÍ, ar

ticulo 2 ° , concepto 3.° de los respect i 

vos presupuestos, y en el cap. III, ar 

tículo 2.°, concepto 2.° de los respec

tivos del Knsauche. 
8

a Los li'"itadoros que concurran 
á esta subasta habrán de prestar la 
flauza provisional do 3.042 posetas, 
consistentes EN el 5 por 100 del i m 

porto anual de la misma; pudiondo ve

rificarlo en metálico ó en valores ó 
s ignos do eré lito doi Estado, de esta 
proviucia ó de ¡ sui Kxomo. Ayunta

miento , ó en Obli.M i DTES del mismo 
de cualquiera de las deudas consolida

das y autorizadas para la cotización .ou 
Bolsa , ó on eró litos rocooocidos y li

quidados á favor de acreedores diroc

tos del Municipio, si éstos fuesen los 
que hubieren de constituir la danza 
como posloro < ó rematantes on esta 
subasta. 

El depósito del metálico, ó valores , ó 
s ignos de crédito del Estado, de esta 
proviucia, ó de este Ayuntamiento, y 
los valores públicos ó créditos recono

cidos y liquidados por el Municipio on 
favor de los postoros y on qno por éstos 
so constituya la lianza provisional, ha

brá do hacorse eu la Caja general de 
Depósitos; debióudosecmuputarelvalor 
de los efectos públicos del c i r g o d e l Es

tado ó de esta provincia, al [necio de 
cotización oficial dtl día en que se cons

. l i tuya la tiauza, y ol.de las Obligacio

nes del Ayuntamiento ó créditos reco

nocidos y liquidados por ol Municipio 
en favor do los postores se computará 
por todo su valor nominal para cubrir 
oí importe total de la misma. 

9.* El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida t e r m i 

n a n t e , nente la transferencia do los* 
mismos en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 
para la contratación de servic ios pro

vinciales y municipales . 
10. El licitador á cuyo favor quede 

ol remato so obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales, el día y hora que 
8O le señale , á otorgar la correspon

diente escritura, entregando el docu

mento que acredito haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja g e n e 

ral de Depósitos la cantidad do 6.084 
pesetas, bien on metálico ó eu los va

lores detallados en la condición 8.", 
computándose su valor en los térmi

nos all í expresados. 
1 1 . El remataute podrá retirar el 

exceso quo resulte ó habrá de reponer 
la diferenciar s iempre que el precio 
do los efectos depositados sufra duran

te ol contrato un aumento ó disminu

ción que excoda del 5 por 100 respec

to al del día en que so haya constituí

do la fiuoz3. Ta.obiéu queda obligado 
á completar el importe de la misma 
s iempreque para hacer efectivas las 
responsabilidades en que, incurra so 
extraiga una parto do olla. Si debien

do reponer en cualquiera de ambos ca

sos no lo hiciese deutro de los diez 
йщ s iguientes al en que sea requeri 

do para el lo , el AyuutamientJ polrá 
dar por rescindido el .contrato con los 
efectos del art . 24 de la repetida I n s 

trucción. 
12. El hecho de presentar una pro

posición eu ol acto de la subasta cons 

tituye al licitador eu la obligación de 
cumplir el contrato si le fuere definiti

vamente adjudicado ol remate; pero 
no le da más derecho, cuando lo fuese 
adjudicado provisionalmente, quo el 
do apelar contra el acuerdo do la ad

judicación definitiva, si'so creyese PER
judicado por el acuerdo. El i íxcol li

l ísimo Ayuntamiento sólo queda obli

gado por la adjudicación definitiva. 
13. El Ayuntamiento, usando de la 

facultad quo le concede el art. 32 de la 
Instrucción de 20 de Abril de 190">, ya 
mencionada, podrá rescindir el con

trato en cualquier tiempo de la dura

ción del mismo por faltas del rema

tanto á cualquiera do las condiciones 
estipula las. 

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó no concurriera al 
otorgamiento do la escritura, ó no 
l lenase las condiciones precisas para 
ello deutro del plazo señalado y de una 
prórroga quo sólo podrá ser le conce

dida por causa justificada, siu que on 
ningún caso pueda e x c e d e r do cinco 
días, so tendrá por rescindido el С NI
trato á perjuicio del mismo remahm

to, con los efectos del ya citado art. 24 
do la repetid a Instrucción. 

15. El contratista no podrá pedir 
aumeuto ó disminución del precio en 
que hubiese queda lo ol remate, sea 
cualquiera la causa que a legue , porque 
éste tendrá lugar á r iesgo y v e n 

tura . 
1G. El contratista, para todos b s 

incidentes á quo pudiera dar lugar 
esta subasta, rouuncia el fuero de su 
Juez y domicilio y exprés i monte se 
somete á los Tribunales de esta corte. 

17. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de esci i tura, sus 
copias y demás que origino la s ú b i t a , 
así corno el importo do la inserción do 
todos los documentos que 'o hayan 
sido para la misaia ou los diarios ofi

ciales de Madrid, preseutaudo al efec

to, antes de formalizar la escritura ó 
acta de rom ate, el rorrosp^n liento 
resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. También queda 
obligado el contralista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los d e 

rechos reales , si los devengase , y el 
de cualquiera otra contribución ó i m 

puesto, á cuyo fin adquiero ei compro

miso de presentarla escritura de adju

dicación en las oficinas liquidadoras 
deutro de los plazos légalos, sin cuyo 
requisito no so le satisfará por el Ex

celentís imo Ayuntamiento cantidad al

guna por cuenta del coutrato. 
18. Todo licitador quo concurriese 

á la subasta en representación do otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá i n 

cluir deutro del pliego corrado qno 
presente , además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, del resguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
provisional y de la cédula personal, 
copia í!O la escritura de mandato, 6 sea 
del poder ó documento quo justifique 
de modo legal la personalidad del lici

tador para gestionar á nombre y on 
representación de su poderdaute,cnyo 
documento ó poder ha de haber sido 
proviamonto y á su costa bastanteado 
por cualquiera de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Mo

ría no, D. Ignacio Suárez García, D. An

tonio R. do Póo y D . Gregorio Cam

/puzanó. 
19. Las proposiciones para optar á 

esta snbasta deberáu ser extendidas on 
papel timbrado del Esiado do la clase 
undécima,, y los resguardos de los d e 

pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un se l lo 
municipal de tres pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 posetas ó frac

ción de el las , según lo establecido eu 
el presupuesto municipal vigente , y si 
á cualquiera de ¡aquéllos fallase ol todo 
ó parte del iudicado reintegro, será 
exigido eu el acto al licitador por el 
Sr. Presidente, y si se negase á satis

facerlo, lo será retenido su resguardo 
hasta tanto quo lo verifique ó SQ'ÍS 
descuente ol importo do la frita de la 
fianza provisional ó de la definitiva, 
caso do que se le adjudicase el re

mato. 
20. Torminado el contrato, y p r e 

via certificación del Jefe do alumbrado 
y comprobación, visada por ol Excelón

•ísimo Sr. Alcalde Presidente, en que 
conste haber cumplido las condiciouos 
estipuladas, y no habiendo responsa

bilidades e x u i h l e s , so devolverá la 
fiauza al rematante. 

21 . Anunciada esta subasta du

raute el plazo de veinte días y en la 
forma quo establece el art. 29 de la 
Instrucción do 26 de Abril do 1900, 
mollificada por el Real docreto de 12 
de Julio do 1902, no so ha p r e s e n 

ta lo contra la misma reclamación al 

g u n a . 
Madrid 10 de Agosto íle 1 9 0 3 . = P o r 

ausencia del Secretario, oí Oficial ma

yor, F. Vela. 

Modelo de proposición 
(quo dobori oxtonder.«o onpapol timbrado dol 
Estada do laulnso 11/ 7 al proseutarao llovar 
escrito en ol soore lo siguieuto: "Proposición 

para optar a la «abasta de...n) 

Don... , que vive. . . , enterado do las 
c o n d i c i o n e s  d e h i subasta en pública 
licitación del suministro de petróleo 
c >n destino al alumbrado público de 
la* afueras hasta 31 de Diciembre do 
1907, anunciada en la Gaceta de Ala

drid y on el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia eu los días.. . y... d e . . , , con

fín ine en un todo con las mismas , se 
compromote á tomar á su cargo d i 

cho suministro con estricta sujeción á 
e l las . 

(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos ó con el aumento 

de... tanto por ciento—on letra—en to
dos los precios tipos.) 

Madrid . . . d e . . . do 190 . . . 
(Firma dol proponente.) 

n P * T 3 1

* — 0 2 8 . 
Arroyomolinos 

Por término de ocho días se hallan 
terminados y expuestos al público, p a r a 

oír reclamaciones, los repartimientos c] e 

la oontribaoión rústica y urbana de este 
término para ol año de 19G3. 

Arroyomolinos 20 de Noviembre de 
1903.=EI Aloalde, Valentín Godlno. 

843—936. 
CMrnbanchcl Alto 

Los repartimientos de la contribución 
territorial, pecuar ia y urbana de esta yi^. 
lia para el año de 1904, se hallan termi

nados y expuestos al público en la S e 

cretar la de esto Ayuntamiento, por tér

mino de ocho di is, para oir r e d a m a c i o 

nes, pasados los cuales no se atenderá 
ninguna. 

Carabanchel Alto 25 de Noviembre de 
1903.«=E1 Alcalde, Antonio Rodríguez. 

346.—893. 

F r c s n o d i l l a s 
El día 13 do Diciembre próximo y ho

ra de las ono'i A l.as trece tendrá efecto 
eu. la Casa Consistorial de este Ayunta

miento la subasta en pública licitación 
y por el sistema de pujas á la llana dé

los derechos de Consumos por el cupo del 
Tesoro y recargos de este pueblo para 
1904, y con facultad á la exolusiva de l í
quidos, sal y carnes fresoas y saladas, y 
A la venta libre los cereales y restante» 
especies, bajo el tipo siguiente: 

Ptaa. Cent*. 
Vinos y cervezas , cupo del 

Tesoro y reoargos 479 g$ 
Aguardientes y alcohaléé, 

ídem id 203 94 
Carnes, aceites y sal, ídem Id. 736 34 
Cereales, ídem id 526 34 

Los que deseen tomar parte en !a lid— 
taoión consignarán oomo garant ía el 5 
por 100 del tipo que figura anterior

mente . 
FresnediÜas 17 de Noviembre de 1903. 

« E l Aloalde, Márcalo de la Plaza . 
3 4 4 .  9 4 7 . 

 ' • i  l ü D ! ; o í ) •• 
Fresno de Torote 

Se halla terminado y expuesto al p ú 

blioo en la Seoretar ia de este Ayunta 

miento, po.r término de ocho días, para 
oir reclamaciones, el repartimiento do la 
oontribuoión rústica y pecuaria y la lista 
cobratoria de la contribución sobre edi

ficios y solares, correspondientes al pró

ximo año de 1904, 
Fresno de Torote 18 de Noviembre 

de 1903.=E1 Aloalde, Martín Pérez. 
843 —937. 

l lorta lexa 
El Ayuntamiento y J u n t a municipal de

mi presidencia, competentemente autor i 

zados por la Superioridad, han aoordado 
que la subasta para el arrendamiento A 
venta libre de los derechos y reoargo» 
señalados á las especies ó artículos de con* 
sumos comprendidos en el encabezamien

to de esta población y su término, duran 

te el año próximo venidero de 1904, ten 
ga lugar en esta Casa Consistorial ante 
una Comisión del Ayuntamiento, previa

mente designada por el mismo y con su

jeción al pliego do condiciones, que estar» 
de manifiesto en Seoretaria desdo hoy 
hasta el aoto del remate , el día 29 de No

viembre, de diez a doce do su mañana, 
sirviendo de tipo para la indicada subas 

ta la oantldad de 2.762«30 pesetas á qo.e 
aquéllos ascienden en totalidad, incluido» 

http://ol.de


J u e v e s 26 de Noviembre de 1903 S 

¿ereohos fie! Tesoro, el recargo t r a n s -
1 ( " ¡o, el 3 Vor 1 0 0 p a r a 1 0 3 £ f l 8 t 0 8 -lo 
, l b r a o í A y conducción y el recargo m u -
í m*l del 100 por 100 sobre los derechos 

inf*. « e S ú n 0 1 6 8 t A t Í 0 0 presupuesto 

{ o r w Q lado. 
La subasta so verifioarA bajo el si?tf>ma 
otij*8 * '* " f l n a p o r , 0 < * a 3 , a 8 especies 

* e constituyen ni expresado encabezn-
V n t o de esta población, destinándosela 

¡pera ñor» A las proposloloncs por to
jos lo3 ramos reunidos, y á falta de lioita-
tores so admitirán en la segunda las pos
e a s parciales ( l u e 8 0 h ie lofon A oada 
1 D o de ellos, bajo el Upo que r e s p e t i v a 
mente tienen señalado en dicho presu-

n e s io ;serA condición preofsa para t o -
I o*r p a r t e o n , f t s^Msta la de depositar 

•revl-imente en la Caja del Tesoro ó en la 
¿e este Municipio una cant idad en raetá-
||co equ!v»!en fe a) 5 por 100 del tipo s e -
gilado al ramo ó ramos que la proposi
ción abrace, y por último, la fianza defi
nitiva que el rematante ha de pres tar A 
fgvor del Ayuntamiento para asegurar 
los pagos y el cumplimiento del contrato 
oonsistirA en el depósito A metálico t a m 
bién de la onarta par te dH precio en que 
lefaere adjudicado el remato, admi t ién
dosela fianza personal si no hubiere lioi-
Udores que verifiquen el antorior depo
rto, 

Loqneyen cumplimiento d-j lo dispues
to y cen los requisitos exigidos en el a r 
tículo 277 del vigente Reglamento del im
puesto de Consumo-» do 11 de Ootubre de 
1888, pongo en conocimiento del público, 
llamando Hcitadores al acto de la subasta 
mencionada. 

Fortaleza 16 de Noviembre de 1903.= 
El Alcalde, Eduardo Núfiez. 

344.—946. 
M.i J . ida l tonda 

D. Gregorio Gala Bustillo, Alcalde 
constitucional de Majadahonda. 

Hago saber: Q i c conforme A !oi art icu
la 3.° y 4.° del Real decreto de 7 de J u 
lio de 1891 y 2.° de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, este Ayuntamiento y 
Modados han acordado las condioiones 
P«rael arriendo en públioa subasta del 
•rbitrio de pesas y medidas, establecido 
oon el carAeter obligatorio, paca el próxi
mo ario de 1904, pa ra euyo remate Her
irá de tipo la cant idad de 807 pesetas, 
*quo asciende el ingreso fijado en el pre
p u e s t o municipal. 

E t aoto.que tendrá lugar el día 3 de Di-
dembre próximo, A las doce de su mafia-' 
D , ,en estas Casas Consistoriales.será pre-
«Mido Por mí ó por él Sr. Teniente de Al-

. ^de ó Concejal en quien " delegue, oon 
' Patencia del Sr. Regidor Sindico, y el 
• hiendo, en su caso, se ajustarA A las con

c o n e s fijadas en dieh » pUegÓ y en la 
al faque se acompañan al expe l i en te 
««su raaón, el oual se halla le manifles-
1 0 *1 público en la Seoreiaría de este 
ayuntamiento; debiendo advert i r que pa -

tomar parte en la subasta será preciso 
S i g n a r antea en la mesa de la Pres i 
onóla la suma de 40*35 pesetas, equ iva
l e s al 5 por 100 del tipo señalado para 

remate. 
ka duración del contrato serA de un 

empezando A oontarae desdo l .° de 
^ e r<> A 31 de Diciembre de 1904. y el 

de la cantidad en que la adjudica
d o tenga efecto se verificará en cuatro 
Nazo8ign,ai e 8 dentro de los oinoo p r ime
va dias de los meses de Pobrero, Mayo, 

Sosto y Noviembre. 
8i e n dloha subasta no hubiera remate , 

* a l e b r a r á tina segunda bajo las rnis-
j ^ 3 c °ndiciones, por igual tipo, en idén-

a forma y A la propia hora, A los diez 

días después, y en ella se admltírAn p re 
posiciones por las t res cuar tas partes del 
importe que queda fijado como tipo de 
subasta, adjudicándose al que resulte me
jor postor. 

Lo que se anuncia al público en c u m 
plimiento del ar t . 29 de la Instrucoión de 
26 de Abril de 1809; adviniendo que se 
admitirán reclamaciones aceroa de las 
condiciones expresadas hasta el día 2 de 
Diciembre próximo. 

Majadahonda 11 de Noviembre de 1903. 
= Gregorio G a l a . = P . 3 . M., Marcelino 
Merino, Secretarlo. 

345.—978. 

M e j o r a d a de l C a m p o 
Formados los repartimientos indivi

duales de la contribución Industrial, pe
onaría y u rbana de este término munioi-
pal para el próximo año de 1904, se ha 
Han de manifiesto en esta Secretarla mu
nicipal, por término de ocho días, A los 
efectos reglamentarios. 

Mejorada del Campo 20 de Noviembre 
de 1903.= El Alcalde, Balblno Fernández. 

343.—932. 
!f a v a l c a r n e r o 

Reparto girado entre ¡os pueblos del 
partido para cubrir las atenoiones de la 
Cárcel del mismo en el año do 1904, se
gún el presupuesto aprobado por la Su
perioridad en 13 de Noviembre de 1903: 

CUPO ANUAL ALTRIJIKTRB 
PUEBLOS Ptaa. cents. Ptaa. CtnU. 

Aldea del F r e s n o . . . 344 45 86 11 
156 64 39 16 

Boadilla del Monte. . 442 42 110 61 
643 06 160 76 
407 89 101 97 
346 96 86 74 

2.122 67 530 67 
Pozuelo de Alaroón.. 1.131 91 282 98 

259 04 64 76 
Sevilla la N u e v a . . . . 223 27 55 82 

517 43 129 86 
252 22 63 06 

Villanueva de la Ca- 9 ffUttl 
451 05 112 76 

Villanueva de Pera 
275 97 68 99 

Villavioiosa de Odón 1.050 92 262 73 

8.625 90 2.156 48 

Navaloarnero 18 de Noviembre de 
1 9 0 3 . = F I Aloaldo Presidente, Ildefonso 
Pérez .=E1 Secretario, Galo Guerrero del 
Val le . 

3 4 2 . - 9 1 5 . 

P a t o n e s 
El repart imiento Industrial de la con

tribución por el concepto de rústica y 
pecuaria para el próximo ejercicio de 
1904, pe halla terminado y de manifiesto 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días , para oir recla
maciones. 

Patones 19 de Noviembre de 1903.=EI 
Aloalde, Gregorio Garoía. 

3 4 3 . - 9 3 5 . 

Titnlcia 
No habiendo tenido eteoto por falta de 

lioitador la primera y segunda subasta 
de los pastos de invierno del «Soto Colla
zo» de los propios de e*ta villa, se anun
cia la tercera , que se verificará el día 30 
del actual, A los doce de su mañana, en la 
Sala audienoia, bajo el pliego de condi
oiones que sirvió de base A la primera, y 
el tipo para la tercera de 280 pesetas. 

Tituloia 20 de Noviembre de 1903. = El 
Aloalde, Vidal García. 

3 4 4 . - 9 4 8 . 

T o r r e t t a d© l i d o / . 
El repartimiento de Ja contribución te 

rritorial y pecuaria de esta vi.la para el 
próximo ejerciólo de 1904, se eopuentra 
formado y expuesto al público en ia Se
cre ta r la de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, para oir reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz 19 de Noviembre 
de 1903. —Ei Alcalde, Eugenio García y 
Ga rc í a . . 

3 4 3 . - 9 3 1 . 

Valdemaoco 
Re hallan terminados y expuestos al 

público, para oir reclamaciones, por tér 
mino de quine»- dias, A contar deadela pu
blicación del presente en el BOLETIN o r i -
O'AL do la provincia, los repartimientos 
de la contribución territorial por rústioa, 
pecuar ia y u rbana , y sus listas coorato-
rins para el año próximo de 1904. 

Valdemanco 18 de Noviembre de 1903. 
= E1 Alcalde, SebastiAn Martín. = E1 Se
cretar io, Francisco Codina. 

3 4 3 . - 9 3 3 . 

Villannpv.'i do l P a r d i l l o 

Ü. Féüx Sánohez Sánohez, Aloalde 
constitucional de Villanueva del P a r 
dillo. 

Hago s«ber: Que conforme al art . 4 ° 
del Real decreto de 7 de Junio de 1891 y 
6 . ° de la Instrucoión de 26 de Abril de 
1900, so ar r ienda en p ù b i c a subasta el 
arbitrio de pesas y medidas, impuesto 
con el carácter de voluntarlo, para el pró
ximo año de 1904, ouyo remate tendrá 
lugar en c a t a s Casas Consistoriales el día 
6 de Diciembre venidero, de diez A doce 
de su mañana , bajo el tipo de 500 pese
tas A que asciende el ingreso fijado en et 
presupuesto aprobado por la J u n t a m u 
nicipal , t o l i 

El coto será presidido por mí ó por 
el Sr. Teniente de Aloalde ó Conoejal 
en quien delegue, con asistenoia de 
otro Ccncejal designado por este A y u n 
tamiento, las proposiciones se ajustarán 
al modelo inserto A continuación, y el 
ar r iendo, en su caso, á las oondiciones 
que aparecen fijadas on el pliego y tarifa 
que se acompañan al expediente de su 
razón, el cual se halla de manifiesto al 
pùb i co en la Secretaria de este Munici
pio; debiendo advert i r que para tomar 
par te en la subasta es preciso acompa
ñ a r el resguardo del depósito previo de 
25 pesetas, equivalente al 5 por ICO del 
tipo señalado para el remato, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique de 
berá prestar en el término de diez dias, 
desde que la adjudicación le sea hecha, 
la fianza definitiva, consistente en lincas 
ó metálico equivalente al importe del r e 
mate. 

La duración del contrato será de un 
año , empezando Aconturse desdo 1.° de 
Enero A 31 de Diciembre de 1904, y el 
pago de la cant idad en que la adjudica
ción tenga efeoto se verificara en cu u r o 
plazos Iguales dentro de los oinco prime-
ros dias de los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre . 

Si en dioha subasta no hubiere remate , 
se oelebrarA una segunda bajo las mis 
mas condioiones, por igual tipo, en idén
tica forma y A las propias horas, A los 
diez dias después, y en ella se admitirán 
proposiciones por las tres cuar tas partes 
del Importe que queda fijldo oomo tipo 
de subasta , adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

P a r a el caso de que algún postor qu ie 
r a concurr i r A la subasta por medio de 
apoderado, serA bastanteado el poder co 
rrespondiente por cualquiera de los L e 
t r ados que ejerzan en la looalidad. 

Conforme al a r t . 8.° de la referida I n s 
trucción de 2 6 de Abril de 1900, se han 
hecho púb icos el acuerdo y condiciones 
de la subasta duran te más de diez días , 
sin que se haya producido reclamación 
a lguna . 

Lo que se anunoia al público p a r a co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta . 

Villanueva del Pardillo 21 de Noviem
bre de 1903.=EI Aloalde, Félix SAnohei. 
= El Seoretario, F e m a n d o FernAndez. 

345.—981. 
- p .. . • 

.'Lili >'I c 1 u l í - a f V ' ! ' i 
Previo acuerdo del Ayuntamiento y 

J u n t a muni .i'pai, sesacaen pública licita
ción el jirbitrio de d«-¿;ilello de reses lana
res en esta localidad para el próximo año 
de 1901, cayo acto tendrá logar en es tas 
Casas Consistoriales el día 6 de Diciem
bre próximo venidero, A las doce, bajo el 
tipo y püego de coudiciones que se ha l la 
de manifiesto en esta Seoretaria . 

Villanueva del Pardillo 21 de Noviem
bre de 1903.=EI Alcalde, Fé ix Sánchez. 

. j ' . #í iou l > f l i ui t . i¡i< i- . i 

345.—980. 

- IHHii til) f i 'KJOlJ»'*- •'• 

En virtud de aouerdo por este Ayunta
miento y J u n t a municipal, se saca en pú
blioa subasta el arrendamiento de la casa 
taberna de villa para el próximo año de 
1904, bajo el tipo de 100 pesetas y pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en esta Seoretaria. 

Elaoto del remate tendrá lugar en estas 
Casas Consistoria'es el día 6 de Dieiem. 
bre próximo venidero. A las onoe de su 
mañana . 

Villanueva del Pardillo 21 de Noviem
bre de 1903.=«Él Alcalde, Félix Sánohez. 

345.-97!>. 

Cargas de Justicia 
El día 25 del mes ac tual , de onoe de la 

mañana A una de la ta rde , dará principio 
el pago deCargas de Jnstioia, correspon
diente al mes de Octubre último, para los 
individuos que tienen consignados sus 
haberes en la Deposi tar ía-pagaduría de 
esta provincia, y oontinuarA A las mismas 
horas en los días 26 y 27 siguientes, en 
que quedará definitivamente oerrado. 

Madrid 23 de Noviembre de 1903 .=El 
Delegado de Haoienda, M. J . Altolaguírre 

3 4 6 . - 8 8 7 . 
— 

Providencias judiciales 
~~~~~ 

Audienc ias territoriales 

MADRID 
En la oausa p r o c e d e n t e del J u z e a d e 

instructor 4«d Centro, seguida contra Deo-
gracias Llanos Sánohez, por delito de l e 
siones producidas con un coohe de la So
ciedad Oran Pefía en 17 de Ootubre de 
1902, se solicita por el Ministerio fisoal se 
imponga al procesado l apenadedos meses 
y un día de arresto mayor é indemniza
ción al lesionado D. d e m e n t o T r a p a g a 
de la sumade 200 pesetasque por la insol
vencia de dicho procesado y subsidiar ia
mente deberá satisfacer el empresar io 
de los coches de la referida Sociedad, don 
Lorenzo Moreno, y como quiera que se ig
nora el domicilio de dicho señor , se h a 
acordado por la Sección4. a de la Sa lado lo 
criminal dé esta Audienoia se le requ ie ra 
por medio del presente edioto pa ra q u e 
en el término de diez días, si no presta 
su conformidad, oomparezoa deb idamen
te representado A usar de sus derechos. 

Y para que conste y se inserte en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provicoia, en c u m -
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plimiento de lo mandado por la Sala, e x 

pido 1A presente que firmo en Madrid a 
18 de Noviembre do 1905 = El Ofloial de 
Sala, José Almira. 

8*6—886. 

En la oansa procedente del Juzgado 
de instraooióa del Centro, seguida por el 
delito de lesiones & Alberto Martínez, y 
en la que es parte D. Laoiano Martínez 
Megla, se ha diotado por la Seooión 4 . a 

de la Sala de lo criminal de esta Audien

oia la providenoia siguiente: 
Audiencia provinoial . =Sefiores de la 

Seoclón 4 . * = L o a y s a . = Mar t í .= Vellido. 
=Cítese por edictos al querellante de es

ta causa D. Luoiaoo Martínez para que 
el dia 30 de Noviembre próximo compa

rezca ante esta Audiencia y Rotatoria del 
Sr. Garríguez para la práotica de u n a 
di l igencia .=Madr id 28 do Ootubre de 
1903 .=Hay una r ú b r l o a . = P . H., Lioen

oiado Hernánz. 
Y para que conste y se inserte en el 

BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente que firmo en Madrid 
A 18 de Noviembre de 1903.=El Ofloial 
de Sala, José Almira. 

5 4 6 .  8 8 4 . 

Audienc ias provincia les 

MADRID 
Sección 1*— La Seooióu primera de 

esta Audiencia, por su proveído fecha de 
hoy, diotado en oausa prooedente del J u z 

gado instructor de la Audiencia, contra 
Benigno Manuel Rodríguez, sobre a ten ta 

do, se ha serrido señalar el día 11 de 
Dioiembre próximo y hora de las dooe y 
media de su tarde para dar oomienzo & 
las sesiones del Juioio ural sin el Tr ibu 

nal del Ju rado , y al propio tiempo ha dis 

puesto se oite á los testigos Manuel Alfon

so Aguilar y Domingo González Alvarez, 
cuyos paraderos se ignoran, oomo lo ve

rifico por medio de la presente, al objeto 
de que en dicho día y hora comparezoan 
ante el expresado Tr ibuna l , que se halla 
establecido en el pUo bajo del Palaolo de 
Justioia (Salesas), haciéndoles saber la 
obligación que tienen de conourrir á este 
primer l lamamiento bajo la multa de cin

co a 50 pesetas. 
Madrid 17 de Noviembre de 1903.—El 

Oficial de Sala, Andrés Isidro A g u i b r . 
3 1 5 .  9 8 2 . 

COLMENAR VIEJO 
P , Enrique F r e r a y Alvarez, Juez de 

instruooión de esta villa de Colmenar 
Viejo y su part ido. 

Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza al procesado Manuel Cor 

pa Benito, cuyo primer nombre es Salus

tiano, soltero, jornalero, de dooe años de 
edad, hijo de Franclsoo y Maris , natural 
y vecino de Madrid, en la calle do la Pal

ma, n ú u i . 45, patio, que es de estatura 
proporcionada, color bueno, ojos y pelo 
negros, viste pantalón de pana olaro, cha

leco de color, amerionna negra, bota n e 

gra y gorra azul de visera, y ouyo aoiual 
paradero se ignora, para que en el t é r 

mino de quinoe dias, A contar desde la 
ieseroión de esta requisitoria en la Ga

ceta de Madrid y BOLBTIN OFICIAL de la 
provinoia, oomparezoa ante este Juzgado 
y eu Sala audiencia con el fio de notifi

carlo el auto de prisión diotado por la 
Seoción tercera de la Audiencia provin

cial de Madrid con feoha 26 de Octubre 
último en el rollo relativo A la oausa se 

guida al mismo en este dicho Juzgado por 
hurto; bajo apercibimiento que, de no 
compareoer, será declarado rebelde y le 
para rá el perjuioio A que hubiere lugar . 

Al propio tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, as i civiles eomo 
militares y agentes de la policía judicial, 
procedan A la prisión y conducoión A la 
Cárcel de este partido y A disposición de 
c a t e Juzgado del referido procesado caso 
de ser habido. 

Dada en Colmeuar Viejo A 19 de No

viembre de 1903.=Enr ique Fre ra . =»E1 
Escribano, P. 11., Pedro T . Mansilla. 

345—967. 

Juzgados de primera instancia 

LATINA 
En virtud de providencia d i c t a d a por 

el Sr. Juez de primera instanoia del dis 

trito de la Latina de esta oorte, que cono

ce de la demanda declarat iva de mayor 
ouantia que le fué admit ida A D. Jul ián 
Ayerbe y Rioo, oomo cesionario en escri

tura pública de un crédito por honorarios 
del Letrado D. Pedro Vicente Buendia, 
c o n t r a D. Francisco Pra t y Armesto, so

bre redamación de diez mil peaetaB que 
importa dicho crédito, sus intereses lega

les, gastos y costas, se emplaza segunda 
ves con la expresada demanda al r epe 

tido Pra t y Armesto, cuyo actual p a r a 

dero y domioilio so Ignoran, para quo den

tro de los cinco di »s siguientes al de la 
publioación de este edicto comparezca 
en los autor personándose en f i rma; bajo 
apercibimiento de que en otro oaso le pa • 
rarA el perjuioio A que hubiere lugar . 

Madrid vetuilcuatro de Noviembre de 
mil novecientos tres = V . ° B.° = Uubio = 
El Escribano, J u t o García loes . 

P. 

cata corte, por el presente ae cita, l lama 
y emplaza A José Puello Ramírez , que 
dijo vivir en la calle del Fúcar , núm. 16, 
segundo, y ouyo paradero en la aoiuali 
da l se ignora, para que eu el término de 
nueve dina comparezca en dioho J u z g a 

do, sito en la calle de Be!én,núm. 2, piso 
segundo, A responder de los oargoi q u e 
le resultan en el juioio de faltas número 
1.178 que pende en este Juzgado por ma

los trut06; aperoibido que , de no verifi

carlo, le p a r a r á el perjuioio A que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 17 de Noviembre de 1903.= 
V . ° B ° = E Gómez de Baquero. = EI Se

crctario, Licenciado Mario Sarratacó. 
344.—951. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

munioipat del distrito de Baenavis ta de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza A Melitona Caridad, que dijo 
vivir en la calle de Viilanueva, núm 35, 
y ouyo paradero en la aotualidad se 
Ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dioho Juzgado , sito 
en la calle de Belén, núm. 2, pisosegundo, 
A responder de los oargos que la resul

tan en el juioio de faltas número 975 qu? 
pende en este J u z g a d o por deBobedienoia 
apercibida que, de no v e r i f i c a r o, la pa

rará el perjuioio A que haya lugar en d e 

recho. 
Madrid 17 de Noviembre de 1903.=» 

V.* B * = E . Gómez de Baquero. = El Se

cretario, Lioenoiado Mario Sarratacó. 
1 4 4 .  9 * 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavii ta de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A Francisco Rulz Bueno, que 
dijo vivir en la calle deMalasafia.núm. 25, 
tercero, y cuyo paradero en la actual idad 
se ignora, para que en el térmico de n u e 

ve dias oomparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, número 2, piso se

gundo, A responder de los oargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm 781 
que pende en este Juzgado por danos; 
aperoibido que, de no verificarlo, le p a 

rará el perjuioio A q^ue haya luyar en 
dereoho. 

Madrid 17 de Noviembre da 1903 =

V.° B.° = E. Gómez de M a q u e r o . = K1 Se

cretario, Lioor.olado Mario Sar ra tacó . 
3 4 4 .  9 5 2 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Baenavista de 

En virtud de providenoia del Sr. J u e i 
municipal del distri to de Bueuavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama y 
emplaza A Toribio San Vidal Expósito, 
que dijo vivir en el tejar de Vargas (Ven

tas del Espíritu Santo), y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezca en dl

ohe Juzgado , sito de la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, A responder de 
los catiros que le resultan en el juioio de 
faltas nuui. 667 que pende en este Juzga

do por amenazas; aperoibido que, de no 
verificarlo, le pararA el perjuioio A que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 17 de Noviembre de 1903 = 
V.° B . ° = E. Gómez do Baquero .=El Se

cretario, Licenciado Mario Sarratacó. 
344.—950. 

En virtud de provideuoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el preséntese cita, l lama 
y emplaza A Alfonso Martin Huertas , que 
dijo vivir en la calle de San Gregorio, uú

mero 31, principal, y ouyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en t é rm ' 

no de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado , sito en la callo de B^lén, núm. 2, 
piso segundo, A responder de los cargos 
que le resultan en el juioio de faltas n ú 

mero 650 que pende en este Juzgado por 
lesiones; apercibido que, de no verifi

carlo, lo purarA el perjuioio A que h a y a 
lugar en dereoho. 

Madrid 17 de Noviembre de 1903. 
V.° B . ' = E . Gómez de Baquero .=EI Se

cretar io, Licenciado Mario Sarratacó. 
344 —955. 

CONGRESO 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez m u n i c i p a l del distrito del Con. 
greso de esta oorte, se oita A Consuelo 
Anido y Ortiz, de ignorado paradero , 
para que dentro de) término de tercero 
d í a , desdo que la inserción de ia presen

te tenga lugar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado A ser reoonooida por el Mé

dico forense de las lesiones que sufrió; 
apercibiéndola que , de no hacerlo, la p a 

rarA el perjuicio que hubiere lugar. 
Madrid 18 de Noviembre de 1 9 0 3 . = 

V.* B . ° = J o s é Luis Castillejo. = E 1 Secre

tario, Emilio Buoeta . 

En virtud do providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal del distrito d e l 
Congreso de esta oorte, se oita A Roberto 
Ruiz Rodríguez, de ignorado paradero , 
para que dentro del término de tercero 
dia, desde que la i n s e r c i ó n de la presen

te tenga lugar en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca en este J u z 

j gado A practicar una diligencia pendien

te en juioio de f titas incoado contra ol 
i mismo; apercibiéndole que, le no hacerlo, 

le pararA el perjuioio que hubiere lugar . 
Madrid 18 de Noviembre de 1903.» 

V / B.°=Josó Luis Castillejo.=El Seore

taño, Emilio Baceta . 
844—961. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 517.193, 
expedido por este Establecimiento en 5 
de Julio de 1902 A favor de doña María 
del Mudo y G o n z á l e z , se anunoia al públi

co por primera vez para que el que se 
crea con dereoho A r e d a m a r lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, A contar 
desde la inserción de este anuncio eu los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, segua 
determina ol ar t . 6.° del Reglamento v i . 
gente de este B&nco; adviniendo q ie, 
t ranscurr ido dicho plazo sin reclamación 
de teroero, se expedi ta el correspon

diente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el B tu

co exento de toda responsabilidad. 
Madrid 21 da Noviembre de 1903.=E1 

Vicesecretario, Franoisoo Balda. 
28.—P. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 513.447, 
expedido por este Establecimiento eu 30 
de Septiembre del corrí ;nte afio A favor 
de D. José Rodríguez Marcos y dofia So

corro Juanes Fuertes, indistintamente, se 
anunoia al público por primera vez p a r a 
que el que se orea oon dereoho A r e d a m a r 
lo verifique dentro del plazo de dos meses? 
A ocntar desde la inserción de este a n u n 

cio en los periódioos oficiales Gaceta da 
Madrid y BOLETIH OFIC.AL de e*ta p r o 

vinoia, según determina el art. 6.° del 
Reglamento vigente de este Bauco; advir

tiendo que, t ranscurrido dioho plazo sin 
reclamación de teroero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dioho res 

guardo, anulando el primitivo y quedan

do el B meo exento de toda respon

sabilidad. 
Madrid 21 de Noviembre de 1903. = El 

Vicesecretario, Francisco Belda. 
p 

V E N T A D E S O L A R 

El dia veinte del próx iun Dioiembre y 
hora de las diez se celebrará en la Nota

ría de ü . Manuel de las Heraa y Martí

nez, oalle de TetuAn, número tres, subas

ta pública para la venta de una partioi

paoión del solar en Madrid y su oalle del 
Ventorrillo, perteneoiente A D. Juan Be

nito y Gil, bajo el tipo mínimo de dos mil 
pesetas, sin rebajar oars:»s; los antece

dentes estarAn eu la Notar ía A disposi

ción del público, todos los dias laborabiei, 
de nueve A dooe. 

P . 

№st3 ás Piedad y Caja ds A t a s 
d e T.Iadr id 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 130.747pesetas, por 1.352 
imposiciones, de las cuales son nueva» 
237, y se hun satisfecho por capital é in

tereses 2L5.160 pesetas, A solicitud de 
513 imponentes, 228 de ellos por saldo 

Madrid 22 de Noviembre de 1903.« 
Director, Jo¿é Alvarez Marifio. 

345.—973. 
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